
INFORME DEL COMISARIO 
Señores 
JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JURILEGAL S.A. PATROCINIO Y SOPORTE LEGAL 'esento, - 

De conformidad cono dispuesto ener 27 dea Lay de Com No.924.014 deoctubre13 de 1992 delaSupentiendanca de Comtat dec referentes a las obligaciones de los comilros, en mi cltad de coman de JURILEGAL S.A. PATROCINIO Y SOPORTE LEGAL, presento a ustedes mi informe y mi opimón obre la razonabilidad y eficiencia de formacion prsentada ads por ls Admnistración en relacón a la situación financia y romlados de ls Operaciones dela Compañía po lano terminados 51 de detemire de 20h. 
Responsabilidad de la Administración de la compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financioros do conformidad con Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad, es responsabilidad de los Administradores de la 
Compañía; así como, el diseño, la implementación y mantenimiento de controles. 
internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

  

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 
Administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias; así como, las 
Resoluciones de la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Ecuatorianas de 
“Auditori, incluyendo en consecuencias pruebas selectivas de los registros contables y 
«videncia que soporta los importes y revelaciones incluudos en ls estados financieros, 
evaluación de control intemo de la Compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias; situación que permitió 
«teterminar que la compañía por el periodo terminado al 31 de diciembre del año 2014, 
no realizó rungún tipo de actividad económica. 

Opinión 

Cumplimiento 

¡blemente en todos 
'muopinión los estados financieros mencionados, presentan razonal 

mo "spertos materiales la situación financiera de JURILEGAL S.A. PATROCINIO Y 

SOPORTE LEGAL, al 1 de diciembre de 2014 y elsesultado de sus opetacianes DO 

año terminado en esa fecha de acuerdo con Normas Ecuatorianas de



Contrelinterno 

Informe sobre cumplimento a Ley de Compañías 
X importante mencionar que en calidad de comisario JURILEGAL SA PATROCINIO Y SOPORTE LEGAL, he dado cumplimiento a todas las disposiciones contenidas en Aart.279 dela Ley de Compañías del Ecuador y no ha llegado a muestro conccimieno, algún asunto que deba ser informado, 

Este informe de Comisano es exclusivo para la información de los Accionistas de la Compañía, Directores y la Administración de JURILEGAL SA PATROCINIO Y SOPORTE LEGAL, asícomo para la Superintendencia de Compañías del Ecuador, y no puede ser utilizado para otro propósito. 

Atentamente, 

  

log Cabal R. Aquino Onolre CP. 
RUC, IZAN! 
COMISARIO


